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La aleves,órdenes y anuncios qae h a y a n de insercar -
se en IOB BOLITIMI OFICIAL» se han de mandar a l Jefe 
Político respectivo, por cayo conducto se pasarán 4 los 
Bd i to resde los menoionadosperiódioos. 

(Rea! orden de < de Abril de 1889.) 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 
1 

• e s » 
f 

En esta «apital, l l evade4 domici l io , 2 '60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do s l la ,3 '50 a l mes, 9 a l t r imss t r e , 18 a l semestre y 28'60 per un afio, 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del B O I . K T I K . 
plasade Santiago, 2.—Fuera de esta capital , directamente por medio da car ta 
4 l a Administración, oen inelusión i s i importe del t iempo de abono en t i m 
bres móvi les . 

A D V E R T E N C I A K n i T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autor idad es, e iceptt tasque 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertar* n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente a l ser
v i c i o naoional que dimane de las misma», pero las de 
interés part icu lar pagarán SO céntimos «lépesete por c a -
d a l i n e a deinsereión. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo d i Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

(gobierno Civi l 

D . Cesar A l v a r e z , F i s c a l especial 
nombrado por el Exorno . S r . G o b e r n a 
do r c i v i l de esta p r o v i n c i a , p a r a l a i n s 
trucción de un expediente en ju ic io c o n 
t rad i c to r i o sobre ingreso de l Doctor en 
M e d i c i n a y C i ru j i a D . Sant iago de los 
A lb i t os , en l a orden c i v i l de Benef icenc ia . 

Hago saber: Que hallándose J inst rn-
yendo las d i l i genc ias procedentes a l objeto 
ind icado , p a r a depurar los aotos de 
abnegación y de c a r i d a d l levados á cabo 
por el expresado D . Sant iago de los A l 
bitos, oon motivo de haber instalado en 
esta Corte en l a cal le de l a R u d a , núme
ro 12, u n hospital denominado de S a n t a 
L u c i a , destinado á l a ouración de pobres 
enfermos de l a v i s ta , oosteando sus gas 
tos de su peennio pa r t i cu l a r , por el pre
sente cito y emplazo á cuantas perso
nas qu i e ran dec larar en pro ó en cont ra 
de los desinteresados actos de abnega
ción y de ca r i dad a t r ibu idos a l refer ido 
D. Sant iago de los A lb i tos , p a r a que du
rante el plazo de veinte días, se presen
ten en esta F i s c a l i a , s i tuada en la ca l le 
de l a C a b a baja, núm. 22, cuarto segundo 
derecha, de diez á doce de la mañana, 
con d icho fin. 

M a d r i d 14 de Dic i embre de 1897.= 
Cesar A l va r e z . 

.Ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
E i E x c m o . S r . A l ca lde Presidente por 

su decreto de 7 del ac tua l , se ha serv ido 
disponer se ab ra concurso público por 
término de tres días laborables , que e m 
pezarán á contarse desde el día siguiente 

al de l a publicación del presente anunc io 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a p r o v i n c i a , 

oon objeto de ad jud icar por este medio, 
la venta de los mater ia les procedentes 
del derr ibo de l a oasa núm. 19 del paseo 
bajo de l a V i r g e n del Puer to . 

Los que qu ie ran interesarse en e l men
cionado conourso, presentarán sus p r o 
porciones en pliegos cerrados ,ex tend idas 
en papel de l t imbre del Estado de l a cía. 
se 12.*, en el Reg istro genera l de esta 
Secre tar ia , todos les días no feriados, de 
dos á ouatro de l a tarde , sujetándose en 
l a redacción de las mismas , a l uso de l a 
que a l final se inser ta . 

L o que se hace saber p a r a conocimien
to de l público, adv i r t i endo que los i n d i 
cados mater ia les se ha l l an de manifiesto 
en el punto de l derr ibo de l a casa á que 
pertenecieron. 

M a d r i d 9 de D ic i embre de 1 8 9 7 . = E l 
Secretar io , F ranc i s co Ruano . 

Modelo de proposición 

D. . . oon cédula personal de.. . c lase. . . , 
número... e xped ida en. . . e l día... de.. . 
de l . . . de 189... y con domic i l i o en esta 
cap i ta l ca l le de.. . número... enterado de l 
anuncio pub l i cado en e l BOLETÍN OFICÍAL 
de l a prov inc i de... de.. . de 1897 pa ra l a 
adjudicación en concurso público de l a 
venta de los mater ia les procedentes de l 
derr ibo de la casa núm. 19 del paseo bajo 
de l a V i r g e n del Puer to , se compromete 
á adqu i r i r dichos mater ia les por l a eant i-
a l zada de.., pesetas a l pie de o b r a , siendo 
de su cuenta los gastos de transportes y 
demás que se or ig inen pa ra re t i rar los del 
punto en donde se ha l l en . 

M a d r i d á... de.. . de 189... 
( F i r m a de l proponente.) 

E n cumpl imiento de l a L e y y disposi
ciones vigentes queda expuesto al público 
en esta Secretaría, por término de diez 
días, acontar desde l a publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, el ex
pediente instruido p a r a l l e va r á efecto la 
ampliación de crédito de 15 000 pesetas, 
consignado en el capítulo 1.*, art . 6.*, con
cepto l . # del presupuesto de gastos v i 
gente, transfiriendo al efecto 11 .OOOpesetas 
del crédito consignado en el capi tulo 11, 
«Imprevistos», 15 000 pesetas de l crédito 
disponible en el consignado en el capítulo 
6.°, art . 2.° «Par aadquisición de lona et
cétera» y 20.000 pesetas del figurado en 
los mismos cap i tu lo y artículo pa ra ad
quisición de pr ismas y pedruscos graní

ticos, coyas transferencias se hacen prec i 
sas para atender á los gastos qne or i g inan 
las operaciones de l Censo genera l de po 
blación, según dispone l a Rea l orden 
de 13 de Nob iembre último, han sido acor
dadas por este E x c m o . Ayuntamien to en 
sesión ce lebrada el d i a 9 de l ac tua l . 

L o que se anunc ia al público para su 
conocimiento. 

Madr i d 11 de Dic i embre de 1897. =E { 
Secretario, Franc isco Ruano . 

A l c obendas ar
p a r a qne e l Ayuntamiento y J u n t a 

per ic ia l de esta v i l l a , puedan proceder á 
l a formación del apéndice a l amillára
lo ient o base pa ra el repart imiento de con
tribución te r r i to r ia l por rústica y urbana 
para 1897-98, es de precisión que los 
contribuyentes de este distr i to que hayan 
tenido variación en su r i que za imponib le , 
presenten en la Secretar ia de este A y u n 
tamiento, las oportunas declaraciones que 
lo acrediten, desde 1.* a l 31 de Enero 
próximo; previniéndoles que t r a n s c u r r i 
do el p lazo , no se admitrá n i n g u n a 

Alcobendas 11 de D ic i embre 1897.= 
E l A l c a l d e , Manue l Gómez. 

Ambito 
Con el fin de que el Ayuntamien to y 

J u n t a par i c i a l de esta v i l l a procedan á l a 
formación del apéndice a l ami l l a ramien to 
para el afio económico de 1898 á 99 se 
señala como plazo para l a presentación 
de altas y bajas de las alteraciones ocu
r r idas en la r iqueza , desde esta fecha has
ta el 31 del mes actua l . 

L a s relaciones por dupl i cado , se pre
sentaran en la Secretar la de este A y u n t a 
miento expresando en las mismas l a o a u -
sa de l a alteración y demás datos que 
son necesarios según disposiciones que 
r igen sobre l a mater ia , para que puedan 
ser admit idas. 
. Ambi te 1.* de D ic i embre de 1897.=E1 

A l ca lde , Félix Díaz. 

B u i t r a g o 

P a r a proceder ha l a formaeión del 
apéndice a l ami l laramiento que ha de 
serv ir de base pa ra los repartos de l a 
contribución ter r i tor ia l y de u rbana de 
este distr i to, p a r a el afio próximo de 
1898 á 99, es indispensable que todos los 
contribuyentes que hayan exper imentado 
variación en su r iqueza contr ibut i va pre
senten relaciones dupl icadas con los do
cumentos que las just i f iquen en la forma 

que prev iene el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, en la Secretaría de 
este Ayuntamien to , hasta el d i a 15 de 
Enero próximo; en l a inte l igenc ia que las 
que se presenten después de d icha fecha 
quedarán pa ra el s iguiente afio econó
mico. 

Bui t rago 9 de Dic iembre de 1897. =E! 
A lca lde , N . H u e r t a . 

• 

C a r a b a n c h o e l A l t o 
• 

Con el fin de que la J u n t a per i c ia l 
pueda proceder á la formación del apén
dice a l ami l la ramiento de este término 
que h a de serv i r de base a l repar t imiento 
déla contribución ter r i tor ia l y u r b a n a 
en el próximo ejercicio de 1898-99, se 
hace preciso qne los contr ibuyentes qne 
hayan esperimentado alteración en sus 
riquezas cont r ibut i vas , presenten r e l a 
ciones dupl icadas en papel de oficio ó 
debidamente re integrado durante el tér
mino de tre inta d ias contados desde l a 
inserción de este anuncio en e l BOLET Í » 
OFICIAL a las que se acompañarán les 
documentos que acredi ten las t ras l ac i o 
nes de dominio y pago de derechos á la 
Hac i enda , y pasado dicho'término no se 
admitirá reclamación a l guna . 

Carabanche l A l t o 7 de Dio iembre de 
1897.= E l A loa lde , Edua rdo Rosales . 

C a r a b a n c h e l Bajo 

P a r a que l a j u n t a per i c ia l pueda for
mar el apéndice a l ami l la ramiento en 
esta población y que ha de serv i r de b a 
se á las contr ibuciones u r b a n a y te r r i 
tor ia l pa ra el afio económico venidero de 
1898 á 99, se hace necesario que los p ro 
pietarios que h a y a n sufrido alteración en 
sus r iquezas , presenten relaciones por 
dupl icado y los títulos de propiedad 
correspondientes en el término de n n 
mes á contar desde el d i a en que se i n 
serte este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a p rov inc ia , en la Secre tar ia de este 
Ayuntamiento ; pasado el plazo que se 
señala anteriormente, no se admitirá 
n inguna relación referente a l objeto que 
antes se dice. 

Carabanche l Bajo 9 de Dic i embre de 
1897. E l A l ca lde Manue l García. 

C i empozue l o s 

A fin de proceder á l a formación de l 
apéndice a l ami l la ramiento de esta v i 
lla pa ra e l próximo afio económico de 
1898 á 99, se hace preciso que todos loa 



qne ha l l an sufr ido alteración en sn p r o 
p i edad inmueb le , presenten en esta Se
c re ta r i a durante el plazo de t re inta d ias , 
las relaciones correspondientes de a l t a ó 
baja acampanadas de l t i tulo de propie
dad s in cuyo requisito no serán admi t i 
das como tampoco aquel las que se pre
senten fuera del término marcado . 

Ciem pozuelos 10 de D ic i embre de 
1897 = E l A l c a l d e , F r a n c i s c o López 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 

Cou el fin de proceder á l a formación 
del apéndice a l ami l l a ramiento de l a r i 
queza inmueble de este término munio i 
p a l , que ha de serv i r de base á los repar
t imientos de las contr ibuciones terr i tor ia l 
y u r b a n a del próximo afio económico de 
1898 á 99, los propietar ios que h a y a n 
sufr ido alteración en sus r iquezas, presen
ta ran durante el término de u n mes en 
l a Secre tar ia de este Ayuntamien to , re la
ciones dupl icadas y títulos de propiedad 
en que se haga constar que se ha satis
fecho el impuesto de Derechos reales; pa
sado dioho término qne principiará á c o n 
tarse desde l a inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta p r o v i n c i a , no 

será admi t i da n i n g u n a . 
Colmenar de l A r r o y o 9 de D ic i embre 

de 1897 .=E l A l ca lde , Mar iano J u e z . 
• 

C o r p a i l t l <>: i 
• 

i Con e l fin de proceder á l a formación 
de l apéndice a l ami l l a ramien to , base de 
loe repart imientos de l a contribución te
r r i t o r i a l y u rbana p a r a e l afio. próximo 
de 1898 á 99, se hace preciso que todos 
los contr ibuyentes que h a y a n exper imen-
tadova'iooiónensuriquezadealta ó baja , 
pret a esta Secretaría, hasta el 20 
de En», J próximo, las relaciones por d u -
p l ioado , en el papel correspondiente ó 
re intregrados en forma y con sus títulos 
de prop iedad , pues de lo contrario no se
rán admit idas . 

Corpa 10 de D ic i embre de 1897.'= E l 
A l c a l d e , Wenceslao García, 

C o s l a d a 
• i r . ' 1-, ;»)<".'• ;'i> « i MllieífltO 'II' :« ' >' •!• 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a 
p e r i c i a l de esta y i l l a , pueda precederá l a 
formación del apéndice l a ami l l a ramien
to que ha de serv i r de base para el re
parto de las contr ibuciones de l ejercicio 
de 1898 a 99, se hace preciso que loscon-
tr ibuyentes por t e r r i t o r ia l , u rbana y pe
c u a r i a que haya exper imentado a l tera
ción en su r iqueza , presenten en l a Se-, 
cretaría de este Ayuntamiento , por tér
m ino de t re in ta días, acontar desde l a in 
serción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a p rov inc i a , relaciones dupl icadas 
en que se hagan constar las alteraciones 
suf r idas , á las que deberán acompafiar 
los documentos que las justi f iquen y ha
ber satisfecho á l a Hac i enda e l corres
pondiente impuesto, s in cuyo requisito 
no serán admi t idas ; adv i r t i endo que pa
sado el período de tiempo sefialado, no se 
admitirá n inguna . 

Cos lada á 13 de D ic i embre de 1897.= 
E l A l ca lde , Zacarías de Lucas . 

F u o n c a r r a l 

Los propietarios de l término, que han 
sufr ido alteración en su riqueza t e r r i t o r i a l , 
presentarán en l a Secre tar ia mun i c i pa l 
los correspondientes partes de a l ta ó ba
j a , acompafiados de los títulos de propie
d a d en término de tre inta días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a p rov inc ia , p a r a 

s u inclusión en el apéndice al a m i l l a r a 
miento de r i queza que ha de formarse en 
el próximo afio venidero. 

Fuenoar ra l 13 de Dio iembre de 1897. * * 
E l A l ca lde , Mar iano García. 

Griñón 

Debiendo proceder el Ayuntamiento 
y j un ta pericial de esta v i l l a , en el mes 
de Febrero próximo, A la confección del 
apéndice a l ami l laramiento que ha de 
serv i r de base para la der rama del cupo 
de Contribución en el inmediato ejerci
c io de 1898 á 99, se hace saber á los 
contr ibuyentes en este distr i to , que los 
que hayan sufrido a l guna variación en 
su r i queza cont r ibut i va están obl igados 
á presentar en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones dupl icadas de 
las a l teraciones, expresando con toda 
c l a r i dad la causa que produce el a l ta ó 
ba ja , los cuatro l inderos de la finca ó fin
cas que cambien de duefio y cuantos an 
tecedentes sean necesarios, á cuyo fin se 
atendrán p a r a formular dichas relacio
nes áloquepreoeptuanlos art. 45 s iguien
tes del Reglamento de la contribución te
r r i t o r i a l de 80 de Septiembre 1895. 

Las expresadas relaciones se presen
tarán extendidas en el papel correspon 
diente ó re integradas según previene l a 
vigente ley de l T i m b r e . 

No se admitirá relación a lguna que 
se presente después de l 15 de Enero 
próximo, n i las que se presenten s in 
acompañarse de los títulos que acredi ten 
l a traslación de dominio, y e s t o s c e n nota 
de haberse pagado los derechos á la H a 
c i enda . 

Grifión 13 de Dic iembre de, 1897.=E1 
A lca lde , M i gue l Pérez. 

Loaches 

Debiendo ocuparse el Ayun tamien to 
y jun ta prov ino ia l de esta v i l l a , de l a 
formación del apéndice a l ami l l a ramien 
to, base del repart imiento pa ra el próxi
mo ejercicie económico de 1898 á 99, de 
con formidad á lo dispuesto en el reg la
mento de 30 de Sept iembre de 1885, se 
hace saber á los contr ibuyentes que ha
y a n exper imentado alteración en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría has
ta el 15 de Enero próximo, relaciones 
dupl icadas en el t imbre correspondiente 
sol icitando l a variación que corresponda, 
acompafiando á las mismas los títulos 
que just i f iquen, haber satisfecho á l a 
H a c i e n d a e l impuesto de traslación de 
domin io , s in cuyo requisito y t ranscur r i 
do dicho p lazo ,no seadmitiráninguna. 

Loeches 13 de D ic i embre de 1897.= 
E l Alcalde,Félix A r c o Majagranzas. 

L o s Santos de l a H u m o s a 
, i si .. iaq i '•• ' ''.< ' 

P a r a cumpl imentar lo que disponen 
los artículos 48. y 56 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885 y procedan á 
l a formación de l apéndice al ami l laramien
to de l a r i queza de este distr i to m u n i 
c i p a l que ha de serv i r de base al repar
t imiento de la contribución terr i tor ia l y 
pecuar ia de l próximo ejercicio de 1898 
a 99, se previene á los contr ibuyentes que 
h a y a n exper imentado variación en sus 
r iquezas durante el afio ac tua l , presen
ten relaciones por dupl icado que lo acre 
d i ten en laSecrctaríadeesteAyuntamien-
to en el papel correspondiente en e l 
plazo que media desde este día hasta el 
10 de Enero próximo, acompafiando 
los títulos de propiedad que justi f iquen 
la trasmisión de dominio con el pago de 
los derechos á la Hac i enda , sin cuyos re
quisitos no serán admit idas, como tampo
co las qne se presenten después de dicho 
término. 

Los Santos de l aHumosa 11 dejDiciem-

hxe de 1897. E l A l c a l d e , F ranc i sco Pe-
fialyer. 

Mónita de Tajuña 
Para que en e s tabu la pueda tener efec

to l a confeoción de l apéndice al a n c l a r a 
miento de r i queza que ha de serfcir de 
base á los repartimientos de las cont r ibu
ciones por terr i tor ia l y u rbana en a l pró
x i m o año económico de 1898 á 99, se 
previene á los contr ibuyentes que desde 
el afio anter ior hayan exper imentado va
riación en su r iqueza contr ibut i va , pre
senten relaciones que lo acredi ten en la? 
Secre tar ia de l Ayuntamiento , dentro de l . 
improrrogable plazo de treinta días, á 
contar desde que este anuncio aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro - , 

v i n c i a , á las que deberán acompaf iar los 
correspondientes títulos de traslación de 
dominio , inscriptos en el registro de la 
Prop iedad del part ido y satisfechos los 
derechos á lá Hac i enda ; pasado dicho 
p lazo no se admitirá n inguna relación y 
les parará el perjuicio que h a y a lugar. , . 

Se pub l i c a á los Sres. A lca ldes de_ los 
pueblos de Chichón, A r g a n d a del R e y y 
Pera les de Ta ju f ia , se s i r van dar pub l i c i 
dad á este anuncio en sus respectivas* lo
ca l idades . 

Mora ta de Ta juf ia 10 de D ic i embre de 
1897.=E1 A l ca lde , Manue l Sánchez Sa l 
cedo. 

Nava la fuente 

P a r a formar el apéndice a l am i l l a ra 
miento pa ra e l afio económico do 1898 á 
99, se sefiala pa ra l a presentación de 
altas y bajas>ei plazo desde el d i a de la 
fecha hasta el 9 de Enero próximo. 

Los partes-se entregarán en l a Secre
t a r i a de este Ayuntamionto , en las horas 
de of ic ina, y se exhibirán los títulos de 
prop iedad, p a r a tomar de ellos nota de 
los datos necesarios que preceptúa l a 
disposición vigente. " 

Navala fuente 9 de Dioiembre^ de 
1897.=E1 A loa lde , Sant iago Herrdnz . ' 

,>?•:•- toas i ' i -i istoioaSI 
N a v a l a g a m e l l a 

Con objeto de poder formar, el opor
tuno apéndice al ami l laramiento para el 
afio económico de 1898 á 99,, se sefiala 
como plazo para l a presentación de las 
partes de a l ta y baja, el comprendido 
desde el día de hoy hasta e l 15 de Enero 
próximo exceptuando los festivos. 

Los partes se entregarán en l a Se 
cretaría de este Ayuntamiento durante 
las horas de oficina, de nueve de la m a -
fiana á una de l a tarde, y se exhibirán 
los correspondientes títulos de propiedad 
p a r a poder tomar nota de los datos nece
sarios y que preceptúan las disposiciones 
vigentes. 

Nava lagame l l a 9 l e Dic iembre de 
1897.=E1 A l ca lde , L u c a s de l a Fuente . 

San Martín de Va lde i g l e s i a s 

Los contribuyentes de este término 
munic ipa l que hayan sufrido alteración 
en sus r iquezas , presentarán en todo el 
presente mes, en la Secretaría de este 
Ayuntamien to , relaciones dupl icadas ha
ciendo constar sus altas ó bajas, debiendo 
acompafiar á las mismas los títulos jus t i 
ficantes, sin cuyo requisito no surtirán 
efecto dichas relaciones. 

San Martín de Valdeig les ias 10 de D i 
c i embre 1897. = E l A l ca lde , An ice to 
Bravo . 

San Sebastián de los Reyes 

P a r a que la J u n t a per ic ia l de este 
pueblo puede proceder á l a formación de l 

apéndice a l ami l laramiento de r i queza de 
este distr i to mun io ipa l , base de l r epar t i 
miento de oontribuoión terr i tor ia l p a r a e l 
ejercicio 1898 á 99, se hace prec iso por 
los contribuyente»; de este, término que 
hayan exper imentado alteración en su 
r i queza , presenten relaciones dnp l i cadas 
en l a Secretar ia de este A y u n t a m i e n t o 
bas ta e i d i a 81 d e l ac tua l mes de D i c i em
bre con los requisitos que previene el r e 
glamento de 30 de Sept iembre de 1885; ad 
v i r t i endo que t ranscurr ido dicho plazo 
no se admitirá n inguna . 

Sen Sebastián de los Reyes 10 de D i 
c iembre de 1897 .=E l A l c a l d e , Hermene
g i ldo Izquierdo. 

S o m o s i e r r a 

P a r a que l a J u n t a per i c ia l pueda 
formar e l expediente de ami l l a ramiento 
de esta v i l l a , que ha de serv i r de base á 
los contr ibuyentes por u rbana , err i to-
r i a l y pecuar ia , los. propietarios que ha 
y a n sufrido alteración en su r iqueza p r e 
sentaran .relaciones, dupl icadas y los tí
tulos de propiedad correspondientes, en 
éT término de an mes, á contar desde el 
día en que.se.inserte este anunoio en e l 
BOLETÍN OFICIAL dé la 'p rov ino ia , en l a 

Secretaría de este Ayuntamiento ; pues 
ppsado que sea, no se admitirá n inguna , 
n i se hará modificación en los repartos 
del próximo ejercicio de 1898 á 99. 

Somosierra 8de D ic i embre de 1897.= 
E l A loa lde , Marce l ino Gutiérrez. 

r 

Providencias judiciales 

SilvJ O é R S - ü < r* 
M A D R I D 

Sección 1.*=*La Sección 1. a de esta 
A u d i e n c i a , por su proveído fecha 9 de l 
a c tua l , d ictado e n causa procedente de l 
Juzgado instructor de l d istr i to 'de l a A u 
d ienc ia , contra Isidoro J u a n Celador, so 
bre lesiones, se ba serv ido señalar el día 
19 de l próximo Ene ro y hora dé las doce 
y media de s u tarde pa ra dar comienzo 
á las sesiones„del J u i c i o ora l s in e l T r i 
buna l del J u r a d o ; y a l propio t iempo ha 
dispuesto se cite á l a testigo Mercedes 
Brea , cuyo paradero se i gnora , como lo 
verif ico por medio de l a presente a l obje
to de queien d icho día y hora comparez 
ca ante el. expresado T r i b u n a l , que se 
ha l la establecido en e l piso bajo de l P a 
lacio de J u s t i c i a , Salesas; haciéndole s a 
ber l a obligación que tiene de c oncu r r i r 
á este p r imer l lamamiento bajo l a m u l t a 
de 5 á 50 pesetas. 

M a d r i d 10 de D ic i embre de 1 8 9 7 . = E l 
Of ic ia l de sa la , Andrés Is idro A g u i l a r . 

Juzgados de primera instanfiia 
• > * J 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de lo acordado por el señor 

J u e z de p r ime ra ins tanc ia del distr i to de 
l a Inc lusa de esta Corte, en prov idenc ia 
de 13 del ac tua l , d i c tada en autos que 
sigue el Baco Hipotecar io de España 
contra Dof ia María Sanda l i a Muñoz del 
Aceba l , y su esposo D. Enr i que Gutié
r rez de Sa l amanca , sobre secuestro, po 
sesión y venta de var ias fincas, se sacan 
á pública subasta las siguientes: 

1.* U n a casa s i ta en esta Corte y su 
cal le de l a F l o r A l t a , núm. 2 y 4 a n t i 
guos, 7 nuevo, con acesorias á l a de Pe
ra l t a , núm. 5 nuevo dupl icado, manzana 
465; tenía una superficie de 2.164 pies, 
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equivalentes á 168 metros 68 decímetros 
cuadrados, v a l o r ada en 56 000 pesetas. 
' 2 .* O t r a casa- Bita también en esta 
Corte y su cal le de Embajadores, número 
13 ant iguo, 24 moderno, con faehada á 
la de l a Pasión, núm. 6, manzana 72, 
tiene u n a superf icie de 928 metros 20 
deoimetros cuadrados, equivalentes á 
11.956 pies cuadrados 53* décimos dé 
otro, va l o rada en 220-000 pesetas. 

3.* Y otra casa sita en esta Corte y 
su ca l le de Embajadores qne hace es
qu ina y vue l ve á l a de l a Pasión, sefia-
lada con el número 14 ' ant iguo, 26 mo 
derno, por l a p r i m e r a , y por la segunda 
con el 2 y 4 nuevos, de l a manzáha 72, 
segunda: tiene una superficie de 587 me
tros 94 decímetros cuadrados equiva len-
tés á 7.572 pies cuadrados, 87 décimos de 
otro; v a l o r ada en 180.000 pesetas. 

P a r a e l acto de l remate en el mejor 
postor se ha señalado e l día 15 'dé'Enero 
del afio próximo venidero y hora de l a 
una y med ia de su tarde en la sala a u 
dienc ia de dicho Juzgado , sito en el piso 
p r inc i pa l de l a casa núm. 1, cal le de l 
Genera l Castal ios y sé advier te : qué no se 
admitifán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo asignado á 
cada flnéa; que los títulos dé prop iedad ' 
de estás sé han suplido 1 con certificacio
nes de los Registros correspondientes^ las 
cuales quedarán de manifiesto en l a Es -
críbania del actuar io para que puedan 
ser examinados por los Iicitadores quie
nes deberán conformarse con dichos tí
tulos s in derecho á ex i g i r ningunos otros; 
que para tomar parte en l a subasta 
habrá dé consignarse previamente en l a 
mesa de l Juzgado ó en él establecimiento 
dest inado a l efecto u n a cant idad i gua l 
por lo menos a l 10 por 100 efectivo del 
va lo r dado á cada uno de los inmuebles 
que se subastan, s in cuyo requisito no 
serán admit idos; y que el pago del pre 
olo deberá ver i f icar lo el comprador en 
efectiVo á los ooho días de aprobado e l 
remate. 

M a d r i d 15 de Dic iembre de 1897.= 
V.° B . °=El Juez de p r imera ins tanc ia , 
Luís Rodríguez de L l e r a . =E1 actuar io , 
P . H ', Demetr io Bustamante. 

C O N G R E S O 

E n v i r t u d de prov idenc ia de l Sr . J u e z 
de p r i m e r a ins tanc ia é instrucción del 
distr ito de l Congreso de esta Corte, d i o 
tada en 7 del ac tua l en e l sumario que 
se ins t ruye sobre hurto, se citaá l a perso
n a á qu i en pertenezoan dos sifones que 
fueron encontrados en poder de dos jóve
nes e l 6 de Octubre último y confesaron 
eran hurtados, p a r a que comparezcan en 
su sa la a u d i e n c i a , s i ta en el Pa lac io de 
los Juzgados , ca l l e de l Genera l Castal ios, 
dentro de l término de cinco días, conta
dos desde el s iguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos, con 
objeto de prestar declaración; bajo aper 
o ibimiento de ser dec larada incursa en la 
mul ta de d iez pesetas con que se l a con
m i n a , s in per juic io de adoptarse otras 
determinaciones á fin de ob l i gar la á efec
tuar d i cha comparecencia . 

M a d r i d 7 de D ic i emdre de 1897.= 
V . ° B . ° = A g u i l e r a Meléndez.= E l E s c r i 
bano P. H . , L i cenc iado Manuel Reyes. 

G E T A F E 

E n v i r t u d de prov idenc ia d ic tada en 
este día por el S r . J u e z deinstrucoióndel 
part ido como cumpl imiento á una car ta 
orden de l a Supe r i o r i dad , se c i ta por me
dio de l a presente que áe publicará en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 

la p r o v i n c i a , á E n r i q u e Pat i f io N a g a 
r r ambr i z , vecino que dijo ser de A r a n -
juez , y cuyo domic i l io y paradero actual 
Se ignora , p a r a que el d i a 4 de Enero pró
x i m o , á las doce y med ia de l a ta rde , 
comparezca [ante l a E x c m a . Aud i enc i a 
P r o v i n c i a l de d icha Corte, á dec larar co
mo testigo en el acto del ju i c i o o ra l de l a 
causa Instru ida contra Anton io de Motos 
Abandonado por d isparo y lesiones; pre
viniéndole tiene obligación de concur r i r 
este pr imer l lamamiento bajo l a mu l t a 
de 5 á 50 pesetas conforme e l art . 420 de 
l a ley de En ju ic iamento c r i m i n a l . 

Getafe 13 de D ic i embre de 1897.=E1 
Esc r ibano , M a x i m i n o Díaz. 

MINISTERIO D E L A GUERRA. 

Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de Embarque y Caja gene
ral de Ultramar. 

Auto r i zada esta Inspección para l a 
adquisición por medio de subasta pública 
de 12 000 chalecos de Ba l l ona , con des-

1 tino á los soldados que regresen de U l t r a 
mar , según Rea l orden de 24 de Nov i em-

-bre último (D. O. núm. 265), se anunc i a 
j a l público que l a licitación tendrá luga r 
•en este Centro, á las cuatro de la t a r d e d e l 
i d i a 29 de l ac tua l , con arreglo a l pl iego 
,de condiciones que á continuación se i n 
g e r t a . , ( , ''. . . V ^ v " 

P l i e g o d e c o n d i c i o n e s 

j I CONDICIONES LEGALES 

¡ 1.* Es objeto de l a subasta l a a d q u i 
sición de 12.000 chalecos de B a y o n a , ne-
; cesarlos para completar l a dotación de 
'prendas de abr igo , dest inadas á los s o l 
dados qué regresen de U l t r a m a r . 

P a r a tomar parte en l a expresada 
subasta se i n v i t a á todos los fabricantes 
y á cuántos tengan medios justi f icados 
de cump l i r dentro de l a l ey los compro -

'. misos á que se refiere esta lieitación. 
2. a L a subasta tendrá lugar en la Ins

pección de l a Caja genera l de U l t r a m a r , 
en el día y hora que se sefiale en los 

!anuncios que con la anticipación preve
n i d a se fijarán a l público é insertarán 
en la Caceta dé Madrid, BOLETÍN OFI
CIAL de esta p rov inc i a y Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra. 

3. a D icho acto de subasta se ver i f ica
rá con arreglo á lo prevenido en el Reg la
mento de contratación de 18 de J u n i o 
de 1881 y disposiciones posteriores que 
modif ican a lgunos de sus artículos. 

4. a E l T r i b u n a l se compondrá deíSr. Co
ronel segundo Jefe de l a Caja genera l de 
U l t r a m a r , como Presidente; de los Jefes 
del 1.° y 3.° Negociado del mismo Centro; 
de l Teniente Coronel Secretario de l a 
Comisión L i q u i d a d o r a de Cuerpos disuel
tos de C u b a , y del Comisar io de G u e r r a 
de 2 * clase D. José de A r e b a , des igna
do por Rea l orden de 80 de Nov iembre 
último (D. O . , núm. 270), como Vocales , 
y del Capitán de esta Inspección D . José 
Perot, como Secretar io . 

A l acto de remate asistirá como Se
cretario el Notar io público que se designe. 

5 . a Med ia hora antes de l a des ignada 
se constituirá el T r i b u n a l p a r a rec ib i r 
los pliegos que se presenten, los cuales 
se irán numerando por el orden de pre
sentación, y una vez entregados, no po 
drán ser ret i rados. 

P a s a d a d i c h a med ia hora empezará 
el acto de l a subasta por l a lectura de l 
anuncio y pliego de condiciones; ver i f ica
da ésta, y antes de abr i rse los pliegos, 
podrán exponer sus autores ó apodera

dos las dudas que se les ofrezcan ó pedir 
las expl icaciones necesarias, en l a inte
l igencia de que, abierto el p r imer pliego, 
no habrá lugar á observaciones n i exp l i -

* caciones de ningún género que in t e r rm-
pan el acto. 

6. a P a r a tomar parte en la licitación 
será c i rcunstanc ia prec isa que e l propo
nente justi f ique haber impuesto en l a 
Caja general de Depósitos, ó en sus Su
cursales de prov inc ias , l a suma de 1.5G0 
pesetas como depósito p rov i s i ona l y como 
mínimun, en la forma que l a l ey determi
na para estos casos, por importe del 5 por 
100 del va lor total de los chalecos de Ba 
yona , ca lculado por el precio límite, y 
luego que el contrato h a y a merecido l a 
aprobación super ior , el rematante ver i -

| ficará el nuevo depósito (retirando el p r i 
mit ivo) por el 10 por 100 del va lor total 
de su oferta, quedando en esta forma ga-

! ra in ido e l compromiso hasta su cumpl i 
miento; pero bajo el concepto de quedar 

| s iempre el contratista responsable con to
dos los demás bienes que posea á subsa-

• na r los perjuicios que pueda causar á l a 
Inspección de l a Caja general de U l t r a 
mar por cua lquier falta .en su contrato. 

7. a L a a proposiciones deberán hacer 
i se precisamente á los 12.000 chalecos de 
Bayona , no siendo, por tanto, admisibles 
lo» qne se presenten sol ic i tando l a ad jud i 
cación de menor número. 

S . a Dichas proposiciones se formularán 
en papel t imbrado de la clase 12 . a con el se
l lo correspondiente de l impuesto de Gue
r r a s in enmiendas n i raspaduras , aunque 
"estas se hal len salvadas, debiendo es-
tar arreg ladas a l f o rmular io , en pliego 

[cerrado y acompañando á ellos car ta 
'de pago del depósito previo. S i a l guna 
ipropósición se presentase en otra clase 
>de papel que el prevenido , ó careciese 
del sello por impuesto de g u e r r a , se ex i 
girá á los proponentes l a presentación 
•del t imbre , selló ó pliego corrékpórfdionte. 

También exhibirán los proponentessu 
cédula personal en el acto de l remate. 
) 9 . a Los talones ó garantías de depó
sito-correspondientes á las proposiciones 

•que no fueren admit idas se devolverán 
después de terminado el acto de la subas
ta á los interesados, ios que firmarán el 
Retiré a l pie de sus repet idas ofertas, 
quedando estas unidas al expediente; pe
ro si a lguno de aquéllos no hubiese pre 
sentado su cédufa personal , ó l a proposi
ción en el papel de l a clase marcada , ó 
careciese éste de sello por el impuesto de 
guer ra , se retendrá e l mencionado talón 
de depósit» hasta que exh iba d i cha cédu
l a , reintegre el papel selladoósatisfaga e l 
impuesto de guerra . 

10. Los expresados talones no s e r v i 
rán más que para las proposiciones á l a cua l 
v a y a n unidos, aunque e l ind i v iduo á cu 
yo favor estuviesen extendidos los talo
nes presente dist intas proposiciones. 

11. No se admitirán, para temar par
te en la subasta n i p a r a garant i za r e l 
se rv i c i o , las cartas de pago que se refie
r an á imposiciones hechas pa ra af ianzar 
otro serv ic io , por más que sea conocida 
l a terminación sat isfactoria del mismo, á 
menos que se justi f ique este ext remo por 
medio de l a correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso l a transferencia 
de l a garantía para responder a l nuevo 
contrato. 

12. E l precio por que se ofrezca los 
chalecos de Bayona se expresarán en le
t r a en las proposiciones, por pesetas y 
céntimos de e l l a , no admitiéndose otra 
fracción; en la inte l igencia de que si se 

consignaran fracciones menores que e l 
céntimo de peseta no serán aprec iadas. 

13. No serán admisibles las proposicio
nes cuyo precio sea super io r a l límite 
fijado, n i tampoco las que carezcan de 
las garantías prevenidas ó no estén es
trictamente sujetas a l modelo ó contengan 
enmiendas ó raspaduras , aunque estén 
salvadas. 

14. Los autores de las proposiciones 
concurrirán a l acto, bien sea personal
mente ó por apoderado, con poder otor
gado ante Notar io y debidamente lega l i 
zado, si el otorgamiento hubiere tenido 
lugar fuera del terr i tor io del Colegio No
tar ia l de M a d r i d , y en caso de no hacerlo 
así, se tendrán por no presentadas, de
biendo perder los depósitos vo luntar ios 
constituidos el que, resultando mejor 
postor, se negase á firmar el acta del re
mate ó se ausentase del local antes de 
veri f icado. 

15. S i en l a subasta resul taren dos ó 
más proposiciones iguales, contenderán 
susautores entre sí, manteniéndoseabier-
ta l a licitación mientras haya pujas, las 
cuales se harán al tanto por ciento de l 
importe de los 12 000 chalecos de B a 
yona; pero s i n inguno de los proponen
tes mejorase l a s u y a , se resolverá l a 
cuestión por la suerte. 

16. A l dec lararse aceptada una p r o 
posición, se entiende que en la aceptación 
v a envuelta l a responsab i l idad del pro-
ponente, hasta que reca iga l a aprobación 
de la Super ior idad, s in cuyo requis i to no 
causará efecto el remate, á menos que 
urgencias del serv ic io ex i jan que se eje-1 

cute desde luego y á reserva de d i cha 
aprobación. 

17. E n el plazo máximo de quince 
días, contados desde e l que se notif ique 
al adjudicatar io l a aprobación del r e m a 
te, se presentarán las cartas de pago ó 
documentos que acrediten l a constitución 
de las fianzas def init ivas de que trata ía 
condición 6 . a , y otorgará la escr i tura del 
contrato. S i dejase de c u m p l i r a lguna de 
estas condiciones, perderá el rematante 
los depósitos que h a y a hecho, quedando 
resoindido el contrato á su per juic io . 

18. L a rescisión del contrato por c u a l 
quier motivo que dependa de l rematan
te, causará los efectos siguientes: 

P r imero . L a celebración inmed ia ta 
de una nueva subasta bajo las mismas 
reglas y nuevo precio límite que corres
ponda, pagando el p r imer rematante l a 
di ferencia en contra , si la hubiere , d e l 
pr imero a l segundo remate. 

Segundo. De no presentarse p r opos i 
ciones admisibles en la nueva subasta , 
se hará el serv ic io por administración, á 
perjuicio de dicho rematante. 

Teroero. E l abono por e l rematante 
que or ig ine l a nueva su hasta de todos los 
perjuicios que hubiese sufrido el Estado 
con la demora del serv ic io . P a r a hacer 
efectiva esta resposabi l idad se retendrán 
siempre a l rematante las garantías de s u 
basta y aun se le podrán embargar • bie
nes hasta cubr i r los compromisos proba
bles, si aquéllas no a l canzasen . 

19. E n la escr i tura que se otorgue se 
hará constar que l a garantía está l ib re 
de toda las excepciones comprendidas 
en las leyes de Derecho común y en el ar
tículo 13de la de C o n t a b l i d a d d e 2 5 de J u 
n io de 1870, y l a r enunc ia de l a esposa, 
si l a tuv iere el rematante , por la pre la -
ción de sus bienes dótales ó parafernales . 

20. F o r m a l i z a d a que sea l a e sc r i tu ra , 
«e devolverá las car tas de pago que acre
dite el depósito de garantía, estampando 

[ en dicho documento la nota de quedar 
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afecto á l a responsabi l idad de l servicio 
contratado, y que dioho depósito queda 
á disposición de l E x c m o . S r . Inspeotor 
de l a Caja genera l de U l t r a m a r , consig
nando esta devolución en l a escr i tura . 

21. Serán de ouenta del ad judicatar io 
todos los gastos que ooasionen los anun-
oios, expedientes de subasta que produz 
ean el remate y l a escr i tura de compro
miso . 

22- E l otorgamiento de l a esoritura se 
celebrará en el despacho del E x c m o . Se
ñor Genera l Inspector de l a Caja genera l 
de U l t r a m a r . 

23. E l contrat is ta facilitará una p r i 
mera cop ia de l a escr i tura p a r a e l T r i b u 
n a l de Cuentas de l Re ino , otra test imo
n i ada de d i cha p r ime ra copia para l a In
tervención genera l de G u e r r a , y una co
p i a s imple de este testimonio con destino 
á l a Inspección de l a Caja general de 
U l t r a m a r . 

24. E l contrat is ta queda obl igado á 
las decisiones de las Autor idades admi 
nistrat ivas en lo re lat ivo á todas las cues
tiones que puedan tener l uga r sobre l a 
ejecución de su contrato, s in que puedan 
someterse á ju i c i o a r b i t r a l ; pero las d u 
das que se susciten sobre su in te l i genc ia , 
rescisión y efectos, se resolverán por l a 
vía contencioso-administrat iva, como re
curso de a l z a d a que conceden las leyes, 
reglamentos y órdenes vigentes. 

25. E l pago se hará por medio de 
mandamientos expedidos sobre l a Caja 
genera l de U l t r a m a r , tan luego como por 
el Minister io de U l t r a m a r se l i b ren cant i 
dades suficientes a l efecto, y prev ia pre
sentación en l a Inspección de las certif i
caciones correspondientes, que en jus t i 
ficación de oada entrega y reconocimien
to de los chaleoos de Bayona ha de ceder
le e l Seoretario de l a J u n t a receptora, 
v isadas por el Pres idente de l a misma. 

26. Serán de cuenta de l contratista 
todos los gastos que ocur ran , incluso los 
de conducción y arrastre para el recono
cimiento de loschalecos de Bayona , y has
ta su entrega en los almacenes de los depó
sitos de embarque que se señalaren, as i 
como el abono de todos los derechos y 
arbi t r ios que g r a v e n sobre los mismos; 
entendiéndose que las remesas ó los de
pósitos se harán en pequeña ó en grande 
v e l o c idad , según convenga a l servioio, 
pero s iempre á cargo de l contrat ista. 

27. E l contrat is ta tomará sobre sí l a 
buena ó m a l a suerte de los precios y ca
sos fortuitos por ocurrencias anormales, 
establec imientos de nuevos impues
tos, etc., etc. , s in que por n inguno de estos 
motivos pueda ped i r indemnización, au
mento en los precios ó rescisión del con • 
trato, asi como l a Inspección no solicita 
rá rebaja a l g u n a aunque c ircunstancias 
semejantes d i s m i n u y a n los precios. 

28. S i el contrat ista no tuv ie ra su re
s idencia en esta Corte, ó teniéndola se 
ausentase de e l l a , dejará u n a persona 
que le sust i tuya , l a que dará á conocer á 
l a J u n t a receptora; y s i no lo h ic i e ra as i , 
y por fa l ta de su presentación se entor
pec iera el serv ic io , será responsable de 
las consecuencias. 

29. S i el contrat is ta faltase a l cum
pl imiento de lo pactado, b ien sea demo 
rando l a entrega de los chalecos de Bayo
n a , en el plazo ó plazos que se fijaren, y a 
porque los que presente no sean de reeibo 
y no los reemplazase por otros déla mane 
ra que sedisponga.óbienporque sedéela-
rase imposib i l i tado de c u m p l i r stts com
promisos, queda facul tada l a Inspección 
dr l a Ca ja genera l de U l t r amar , según 

oonvenga á su serv ic io , pa ra resc indir e l 
contrato, satisfaoiendo únicamente a l 
contrat is ta e l importe de los chalecos de 
B a y o n a que h a y a n sido admit idos, oon de-
elución de los gastos, ó para proceder á l a 
compra d i rec ta de todos los contratados en 
el t iempo, lugar y por los medios que crea 
oportunos, á costa y coste del contratis
ta , que será avisado para que presen
cie l a adquisición, y que en caso 
de fa l ta de asistencia se hallará represen
tado por una persona que solicitará de 
l a Au t o r i dad m u n i c i p a l : en ambos oasos 
l a fianza será ad jud icada á l a H a c i e n d a 
pública. P a r a e l ind icado fin de l a ad
quisición d i r ec ta , l a Inspección ejeroerá 
acción gube rna t i va sobre l a fianza, y s i 
ésta no bastase, sobre los demás bienes 
del contrat ista , para lo cua l queda f a c u l 
tada amp l i a é i l imi tadamente . 

30. Te rminado el compromiso buena 
y fielmente, se devolverá l a fianza corres
pondiente;» p a r a ello deberá acredi tarse 
siempre haber pagado e l impuesto indus
t r i a l , según determina l a R e a l orden de 
31 de Enero de 1872, y los gastos de l a 
subasta. 

31. E n caso de muerte del contrat ista 
quedará resc indido su contrato, á menos 
que los herederos ofrezcan l l evar lo á 
cabo bajo las condiciones est ipuladas en 
el mismo. L a Inspección de l a Caja ge
nera l de U l t r amar queda entonces en l i 
ber tad de admi t i r ó desechar el ofreci
miento, según convenga, s in que en este 
último caso tengan derecho á indemniza 
ción sino únicamente i que se haga l a l i 
quidación de los devengos del contrat is ta . 

CONDICIONES TECNICO-ECONOMICAS 

1. a Los chalecos serán de algodón 
con mezc la de borra de l ana , s in bo ls i 
l los , con aberturas en las ax i l a s , r ibe
teadas éstas oon cinta negra de algodón 
ó de l ana . 

2. * S u color será gr i s , y su tejido e l de
nominado punto tunecino ó e l punto i n 
glés. 

3. a L a s dimensiones mínimas de oada 
prenda serán las siguientes: 

Mfpkn 
L a r g o total por el centro de l a es-

pal de , incluso el cuel lo 67 
Idem i d . de l a manga , desde su 

pegadura en e l hombro, contan
do! e l pafio 55 

Dis tanc ia entre las pegaduras de 
ambas mangas en el h o m b r o . . . 46 

Distanoia entre las dos ax i l as por 
l a espalda 41 

Ancho de l a espalda en su pega
d u r a (mitad) • 15 

Esco tadura del cuello ( rect i f ican
do l a d is tanc ia de l p r imer o ja l A 
su botón) 45 

4. * E l c ierre se veriñoará por medio 
de seis botones negros de pasta, de a g u 
jeros repart idos simétricamente en e l pe 
chero dereoho, coincidiendo con seis oja
les del pechero i zquierdo, perfectamente 
rematados éstos en lo qne permite l a , Ín
dole del tejido. 

5. a E l peso de cada una de estas 
prendas no será menor de 500 gramos. 

6. a Todo e l contorno de l a prenda 
estará reforzado por u n a cenefa de l a 
m i s m a mater ia y color de l tronco, y 
mangas de tres á cuatro centímetros de 
anchura . Los pullos serán de forma de 
elástico de calcetín ó oamiseta. 

7. * Todas las prendas han de pre 
sentarse para su entrega perfectamente 
l imp ias , secas y desengrasadas, s in olor 
de n inguna especie que acuse defecto ó 
descuido en l a construcción ó m a l a e lec
ción de la p r ime ra mater ia . 

8. a L a s entregas se verificarán en 

ouatro p lazos,s iendo e l pr imero á los'vein
te dias de comunicada l a super ior apro
bación; e l segando á los tre inta y cinco -
dias de d ioha comunicación; e l tercero á 
los c incuenta , y el últino á los sesenta. 

E n esta última entrega habrá de re
poner todos losdesechados en las anterio
res , y diez días después las que lo fue
ren en l a última, de modo que como má
x i m u m p a r a l a total entrega se empleen 
setenta d ias . 

No será obstáculo alguno l a ant i c ipa 
ción de plazos si asi conv in i e ra a l rema
tante. 

9. a Los chalecos desechados en oada 
entrega quedarán en depósito y se pon
drán á disposición del rematante termi
nada l a total entrega. 

Antes de sa l i r éstos de l poder de l a 
J u n t a se estamparán en los mismos un se
l lo , que elegirá y facilitará el contrat is ta 
de acuerdo oon aquel la , á fin de que , s in 
ser obstáculo p a r a l a venta á part icu lares 
imp ida se presente en contratas posterio
res. 

10. P a r a todas las condiciones expe-
ciales no marcadas terminantemente en 
los párrafos anteriores, se tendrá presen
te e l tipo, que debidamente se l lado, esta
rá de manifiesto en la Caja de U l t r a 
m a r . 

11. E l precio l imite as ignado á oada 
chaleco es el de 2 pesetas 60 oéntimos. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de y domic i l iado 

en enterado de l pl iego de condiciones 
p a r a la subasta anunc iada en l a GACETA 
DE MADRID del d ia núm. según el 
cua l se contrata l a adquisición de 12.000 
chaleoos de Bayona , con destino á los sol
dados que regresen de U l t r a m a r , y con
formándose en u n todo oon las cláusulas 
que contiene, se compromete y ob l i ga á 
entregar d icho número de chaleoos en los 
plazos y las medidas qne se fijan, confor
mes su mater ia l y confección a l tipo ex
puesto en l a Inspección de l a Caja de|Ul tra
mar, por l a cant idad de ... pesetas y . . . 
céntimos de peseta cada ohaleco. 

F e c h a , 
F i r m a del proponente. 

M a d r i d 11 de Dic i embre de 1897 .=E i 
Coronel encargad > del despacho, F e d e r i 
co F r a n c i a . 

Juila de Clases Pasivas 

Los ind iv iduos de Clases Pas i vas que 
tienen consignado e l pago de sus haberes 
en l a Pagaduría de esta J u n t a , pueden 
presentarse á perc ib i r l a mensua l i dad 
corr iente desde las doce de l a mañana á 
las cuatro de l a tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan : 

Dia 20 de Diciembre de 1897 

Coroneles, Tenientes Coroneles, Co
mandantes , P l a n a M a y o r de Jefes. — C a 
pitanes—Montepío c i v i l , de la A a l a C.— 
Montepío c i v i l , de la 11 á l a '/.. 

Dia 21 

Tenientes y Alféreces.—Marina.-Tro
pa.—Montepío c i v i l , de l a D á l a K.— 
Remunera tor ias . 

Dia 22 

Montepío mi l i t a r , de la A á l a Ll.— 
Montepío c i v i l , de l a L á l a Q . — E x c l a u s 
trados y secuestros. 

Día 23 

Montepío m i l i t a r , de la M á l a Z.—Ju-
b i I ados.—Cesantes. 

Dia 24 

Cruces. 

N O T A . — E n los d ias 27 y 28 se ver i f i 
cará el pago de las nóminas de haberes 
de altas, superv ivenc ias , residentes en el 
extranjero, y todas las nóminas s in dis
tinción, y e l 29 las de retenoiones. 

OBSERVACIONES 
1. a No se abonará haber n i pensión 

a lguna s in que los perceptores e xh iban 
al pagador las nomin i l l as ó papeletas de 
cobro. 

2. a L a s v iudas y huérfanos deberán 
entregar en l a Pagaduría, en el momento 
de l oobro, lo certificados de ex is tenc ia y 
estado expedidos por los Jueces m u n i c i 
pales del distrito á que pertenezoan, des
de e l d i a 15 del aotual en adelante. 

3. a No se admitirá certi f icado alguno 
que carezca de l a declaración suscr i ta 
porel interesado, ó interesados s i son dos 
ó más los partícipes, de que no perc iben 
otro haber de fondos generales, p r o v i n 
c ia les, munic ipa les , n i pasivos de l a Rea l 
Casa , debiendo los apoderados estampar 
su firma a l pié de l a prop ia declaración 
como garantía de que han rec ib ido el 
c i tado documento directamente de sus 
poderdantes y de que responden de l a 
iden t idad de las firmas de los mismos. 

4. a Los apoderados de acreedores que 
por su categoría just i f iquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
i gua l objeto. 

5. a L o s que just i f iquen fuera de esta 
Corte tendrán cuidado de expresar en e l 
justi f icante no sólo el pueblo, sino tam
bién l a p r o v inc i a á que éste corresponda. 

6. a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presenoia 
y á satisfacción de l Pagado r , dos pa r 
t icu lares que perc iban haberes, ó dos con
t r ibuyentes , haciendo constar l a clase á 
que pertenezoan. 

7. a P a r a e l pago de retenciones se 
exigirá, á todos los acreedores que pere i . 
ban desde tres en adelante , l a presenta
ción del justi f icante de haber satisfecho 
el último tr imestre de l a contribución 
indus t r i a l oomo prestamista , l lenando 
i gua l requis i to los que cobren como apo 
derados de un prestamista . Los que ale
gasen no haber heoho operaciones de 
préstamo oon poster ior idad á la fecha de l 
último recibo, lo justificarán presentando 
l a papeleta de su baja en esta indus t r i a . 
Los representantes de Bancos ó Socieda
des anónimas que prestan sobre sueldos 
y pensiones, autorizados por sus es tatu
tos, deberán acred i tar para el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se ha l l an a l 
corr iente en el pago á l a H a c i e n d a de l a 
contribución que les corresponde. 

M a d r i d 17 de Dio iembre de 1897.=»E1 
Presidente, Sagasta. 

Sección de Aduanas 

Por l a Secoión de Aduanas de esta 
! Corto se procederá el día 16 de D i o i e m -
l bre ac tua l , á las tres de la tarde, á l a v en -
¡ ta en pública subasta, de un coche fae

tón usado, valorado en doscientas pese
tas, otro p a r a niños, tasado en oinoo pe
setas, procedentes de abandono, los que 
pueden verse en los almacenes de efectos 
estraviados en Ir estación de l Mediodía, 
desde e l d i a en que se publ ique este aun-

J ció hasta el en que se veri f ique l a su-
I basta, l a que tendrá lugar en e l despacho 
J de d i cha Sección en l a estación re fer ida. 

M a d r i d 11 de D ic i embre 1897.=-El J e -
I fe de l a Sección, J u l i o H e r r e r a . 


